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Convocadas las
pruebas libres
para la obtención
del graduado de
secundaria
Ya se han convocado las prue-
bas libres para la obtención
del Graduado en Educación
Secundaria para mayores de
18 años. Se celebrarán el 15
de junio y el 1 de diciembre y
el centro de educación de
adultos de Azuqueca es uno
de los que acogerá estas
pruebas.

El plazo de inscripción para
la convocatoria de junio será
entre el 19 de abril y el 3 de
mayo, en tanto que para la de
diciembre el plazo será del 5 al
29 de octubre. Las inscripcio-
nes se harán en el centro.

El Centro de adultos organiza cursos
de manipulador de alimentos
El Centro de Adultos de
Azuqueca ha organizado cua-
tro cursos para la obtención
del carnet de manipulador de
alimentos, un documento
imprescindible para trabajar
en ciertos sectores económi-
cos. Los cursos están destina-
dos a mayores de 18 años, o
bien a jóvenes de 16 a 18 que
tengan contrato de trabajo.

El primero de estos cursos
fue el 22 de marzo y el siguien-
te comenzará el 19 de abril.
Posteriormente, habrá otros
dos: uno el 10 de mayo y otro el
22 de ese mismo mes.

Cada uno de los cursos
constará de diez horas de dura-
ción, cinco de ellas presenciales,
a desarrollarse de 16 a 21

horas. En cada curso habrá un
mínimo de 35 alumnos y un
máximo de 40, seleccionados
por orden de inscripción.

El curso tiene un coste de 18
euros por alumno. Los interesa-

dos pueden realizar la inscrip-
ción en el Centro de Adultos,
acompañando una fotocopia del
DNI, una fotografía reciente y el
recibo de ingreso de los 18
euros que cuesta el curso.

El Centro de Adultos continúa su trayectoria de ofrecer nuevos servicios.

El próximo curso se impartirán
en Azuqueca dos nuevos ciclos
de Formación Profesional
El próximo curso se verá
ampliada la oferta educativa de
Azuqueca en lo que se refiere a
Formación Profesional. En con-
creto, serán dos los nuevos
módulos que se impartirán,
uno de grado medio de equi-
pos e instalaciones eléctricas, y
otro de grado superior sobre
prótesis dental. Ambos se des-
arrollarán en el nuevo instituto
Profesor Domínguez Ortiz. Con
estos dos nuevos módulos
serán ya siete los ciclos de F.P.
que se impartan en Azuqueca.

CICLOS DE FP IMPARTIDOS EN
AZUQUECA PARA EL CURSO 04-05

* IES DOMÍNGUEZ ORTIZ

- EQUIP. E INST. ELÉCTRICAS (GRADO MEDIO)
- PRÓTESIS DENTAL (GRADO SUPERIOR)

* IES SAN ISIDRO

- GESTIÓN ADMINISTRATIVA (GRADO MEDIO)
- ADMON. Y FINANZAS (GRADO SUPERIOR)
- INTEGRACIÓN SOCIAL (GRADO SUPERIOR)

* IES ARCIPRESTE DE HITA

- EXPL. SIST. INFORMÁTICOS (GRADO MEDIO)
- ADMON. SIST. INFORMÁTICOS (GRADO SUP)

El consejero de Educación
visitó una exposición
retrospectiva sobre la escuela
El consejero de Educación,
José Valverde, se desplazó el
27 de febrero a Azuqueca
para inaugurar -junto al alcal-
de de la localidad, Florentino
García Bonilla, y otras autori-
dades- la exposición “de la
nueva a la vieja escuela”, una
muestra que hacía un repaso
por las diferentes etapas por
las que han pasado las aulas
educativas hasta llegar a los
modernos centros de hoy en
día. Pupitres con tinteros
incorporados, viejos mapas,
enciclopedias de las de
antes... eran sólo algunas de
las propuestas de esta exposi-
ción, ideal para echar la vista

atrás y comprobar como
hemos cambiado.

Fue el instituto profesor
Domínguez Ortiz quien
organizó esta singular expo-
sición. Además, en el mismo
acto de inauguración de la
muestra, el consejero de
Educación descubrió una
placa -financiada por los
Ayuntamientos de Azuqueca
y Villanueva- con la nueva
nomenclatura del centro,
que dejó de llamarse
Azuqueca III para pasar a
adoptar el nombre del profe-
sor sevillano miembro de la
Real Academia de la Historia,
Antonio Domínguez Ortiz.

Abierto el periodo de solicitud de
plaza en los centros educativos
El día 21 de abril es la fecha
límite para solicitar plaza esco-
lar en cualquiera de los cen-
tros educativos públicos de
Castilla-La Mancha.

Las solicitudes pueden
presentarse mediante el telé-
fono único de información
012, a través de Internet
rellenando el formulario que
aparece en la dirección
www.jccm.es/educacion/ad
mision/admision.htm, o de
manera presencial directa-
mente en el centro educativo.

A partir de este año, los
solicitantes no deberán presen-

tar ninguna documentación
complementaria a la instancia,
en la que constará la autoriza-
ción por parte de los solicitan-
tes para que la Consejería de
Educación pueda solicitar a los
organismos pertinentes aque-
lla documentación que acredi-
te los datos declarados para
justificar la admisión del alum-
no. En caso de no autorizar
este extremo, deberán aportar
en el momento de la presenta-
ción de la solicitud, la docu-
mentación que acredite los
datos declarados que deberán
ser valorados.

La acogía el instituto Domínguez Ortiz, donde se
descubrió una placa con el nuevo nombre del centro


